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ACUERDO DE CONCEJO N" 039-202,-CM-MDE/LC

Echarati, l6 de mayo de 2025

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 16105/?025, yi

CONSIDERANDO:
Que, los gobiemos locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales

atos de part¡cipación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras del desarrollo local, conl inmedi
personeria jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomfa que radica en
la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurldico;

Que, el An. 4l' de la Ley No 27912 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por Ley N'
31433, establece que "Los acuerdos son decisiones que ioma el Concejo referidos a asuntos específicos de

terés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
erminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando asi lo
uieran, incluyen un plan de implementación que establezca las acc ¡ones a realizar. señalando metas, plazos

financiamiento, según corresponda". Por su parte el numeral 3) del Ar. 20' de la norma antes acotada,v
señala que es atribuc¡ón del Alcalde, "Ejecutar los qcuerdos de concejo municipal de conformidad con su

lan de implementación" ;

Que, la Cuarta Disposición Complenrentaria Final de la Ley N" 31433, Ley que modifica la Ley
72, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Cobiemos Regionales,

a las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales, para fortalecer
io de su función de fiscalización, señala: "Losjefes de los órganos de conlrol institucionql de (...)

locales informan trimeslralmenle al (...) concejo municipal reunido en sesión acerca de los
desplegadas de lucha contro la corrupción e inconducta fincional y para lomar conocimienlo de

ncias que se presenten, lqs cuqles deben ser lrqmitqdas de qcuerdo con la normativa establecida
por la Contraloria General de la República":

Que, mediante Resolución de Contraloría No 031-2023-CC se aprueba la Directiva N'002-2023-
CG/PREVI, denominada "lnforme del Jefe del Órgano de Control Institucional ante el Consejo Regional y
el Concejo Municipal", la cual deja sin efecto la Resolución de Contraloria No 549-2005-CG que aprobó la
Directiya N' 002-2005-CG/OCl-CSNC denominado "Estructura y Contenido del lnforme Anual emitido por
los órganos de control Regional y Local ante el Consejo Regional o Concejo Municipal". Que la actual
Directiva tiene por objeto Estdblecer lds d¡sposic¡ones que rcgulan el proceso de elaboración presenlación
de del inforne del Jefe del Orguno de Control lnst¡tuc¡onal qnte el (...) concejo nunicipal, en el marco de
la Cuarto Disposición Complementaria Final de la Ley N' J1433 (...) con el propósito de informar las
occiones desplegada de lucha conta la corrupción e inconducta .funcional, y tomar conocimiento de lqs
denuncias, contribu)'endo al ejercicio de las Jinciones de contol ¡' del estado del conlrol del uso de los
recursos yfondos públicos por parte del (...) concejo nunicipcl";

Que, mediante Oficio N" 124-2025-OCI-MDE/LC, de fecha 23104/2025, el CPC Filomeno Puma
Paucar - Jefe del Órgano de Control lnstirucional de la Municipalidad Disrital de Echarati, en atención a Ia
DirectivaN'002 2023-CG/PREVI, remite el lnforme al primer trimestre, correspondiente al periodo del 02
de enero al 3l de marzo de 2025, y solicita un espacio en la Sesión de Concejo con el propósito de informar
las acciones desplegadas de lucha cont¡a la conuDción e inconducta funcional, y tomar conocimiento de las
denuncias, contribuyendo al ejercicio de las firnciones de control y del estado del control del uso de los
recursos y fondos públicos por pane del Conceio Municipal;

Que, mediante Proveido de fecha 25/04/2025, el Despacho de Alcaldía, remite el expediente
administrativo para ser considerado en Sesión de Concejo Municipal;

Por lo descrito en el considemndo precedente y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
3) del Art" 20, y Arto. 4lo de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley
N' 3 1433, hechas las deliberaciones. con la votación respectiva y con la dispensa de lectura y aprobación de
Acta. el Concejo Municipal en Pleno por unanimidad:
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,lCUERDO DE CONCETO N" 039-2025-CM-MDALC

ACU E RDA:

ARTíCULO PRIMERO._TOMAR CONOCIMIENTO dEI CONtCNidO dCI .'INFORME DEL
JEFE DEL ÓNCENO DE CONTROL INSTITUCIONAL ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL. AL
PRIMER TRIMESTRE". correspondiente al periodo enero a marzo 2025 (Código de Informe N'010-
2025-1636), sustentado por el Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de
Echarati.

ARTiCULO SECUNDO, - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, bajo responsabilidad,
implementar las recomendaciones efectuadas por el Órgano de Control Institucional, de las acciones

ntenidas en el "INFORME DEL JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL ANTE
CONCEJO MUNICIPAL - AL PRIMER TRIMESTRE", correspondiente al periodo enero a marzo

5; para tal efecto se remite en original del informe antes descrito, con la finalidad de contribuir
pción de las acciones que conespondan en el marco de la Ley N' 31433, Ley que modifica la

' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos
es, respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos

ron ales, para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización. Debiendo dar cuenta de las

acciones adoptadas y/o avances al Concejo Municipal.

ARTÍCULO TERCERO.- HACER, de conocimiento el presente Acuerdo a la Gerencia
Municipal, Concejo Municipal. Jefe del Órgano de Conlrol Inst¡lucional - MDE y demás órganos
estructurados de la rnunicipalidad, para su conocim¡ento y fines pertinentes. Asimismo, se encarga a la
Oficina de 'fecnologias de la lnformación y Comunicaciones, para la publicación en el Portal
Institucional de la Municipalidad D¡strital de Echarati.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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